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EL INFMSCRITO SECRFTARIO MUNICIPAL:

CERTIFICA:

Tener a Ío visto el Libro de Sesiones Ordinarias y Extra Ordínarios del Honorable Concejo Municipal, en el que se encuentro

inscr¡to el acia No. A62-2020.- Ardinoria Celebrado can fecha lunes seis de julio del año Dos mil veinte, por el Honorable

Concejo Municipal del Municipio y departamento deSan Marcas, presidÍda por el señorAlcalde Municipal, lng. Willy René

René.Juárez Gonzá1e2, con la presencia de los señores Sindico Primero y Segundo Municipales, Lic. Ronaid Julio Cesar

Rodríguez Maldonado y Br. Belman Udiel Vásquez Pérez, y Ios señores Concejales del uno al quinto, lng. Héctor Alejandro

González Barrios; Sr. lesús Manuel Ángel de León; Licda. Olga Amparo Urrutia Bartolón; Sr. Adán Emiiio López Soto;

MEPP. Yohana Melany García Velásquez y EImo Antulio de León de León, Secretario Municipal que autoriza, todos

reunidos en el Salón de Honor del Palacic Maya de la Cultura Marquense; con el fin de tratar asuntos de importancia y

beneficio para el Municipio,lo que copiada en su pcrte conducente dice: PR|MERO... DECIMO: El señor Alcalde Municipal
procede a informar que la Licda. Gricelda Maritza de León Barrios Directora Administrativa Financiera Municipal, hace

del conocimiento que derivado de contar con saldos de anticipos de proyectos por un monto de Q 1,939,031.16 {UN

MILLON NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TREINTA Y UN QUETZALES CON DIECISESIS CENTAVOS) monto contenido

en saldos de funcionamiento e inversión como sigue:

AMPIIACION DE ANTICIPOJ DE LA CUENTA 1133

MODIFICACION AMPLIACION PRESUPUESTARIA ANTIC¡POS

INGRESOS

RED PROGRAMATICA

23.04.40.01.03.32-010L-0014

23.04.40.01.04.32-0101-0015

23.04.44.01.47. 3 2-010 1-0018

23.04.40.01.08. 3 1-0101-0004

CREDIOS

RED PROGRAMATICA

11 00 001 000 001 332 31-0101{004 00

11" 00 001 002 000 212 32-0101-0015 00

94 09 001 001 000 295 32-0101-0015 00

11 00 001 002 000 284 32-01014015 00

17 01 001 000 001 332 32-0101-0014 00

DESCRIPCION DE LA CUENTA

Anticipo lngresos Tributarios IVA PAZ

Anticipos lngresos Ordinarios de Aporte
Constitucional

Anticipos Distribución de Petróleo y sus

Derivados

Consejo de Desarrollo IVA PAZ

Totales:

DESCRIPCION DE LA CUENTA

CONSTRUCCIONES DE BIENES NACIONALES

DE USO NO COMÚN

GRANOS, FORBAJES, CONCENTRADOS Y

ALIMENTOS DESTINADOS A CONSUMO PARA

ANIMALES

úrrrs urruonES, suMrNrsrRos E

INSTRUMENTAL MÉDICO-QUIRÚRGICOS, DE

LABORATORIO Y CUIDADO DE LA SALUD

ESTRUCTU RAS M ETÁLICAS ACABADAS

CONSTRUCCIONES DE BIENES NACIONALES

DE USO NO COMÚN

MONTO

o 734,850.00

Q 1,073,209.28

a 99,928.00

a 31,043.88

Q 1,939,031.r-5

MONTO

a 31,043.88

a 128,700.00

6,000.00

116,640.00

100,000.00

a

a



94 09 001 000 001 332 32-0101,0014 00

94 09 001 001 000 154 32,0101-0015 00

94 09 001 001 000 275 32-0101-0015 00

11 00 001 002 000 274 32-0101-0015 00

01 01 000 001 000 328 32 }LM 0015 00

01 01 000 001 000 324 32 añ| 0015 00

99 02 000 0ü1 000 512 32 0L01 0015 00

94 09 001 001 000 211 32-0101-0015 00

94 09 001 001 000 269 32-0101-0015 00

94 09 001 001 000 169 32-0101 001s 00

99 02, 000 001 000 512 32-0101-0018 00

94 09 001 001 000 329 32-0101-0015 00

94 09 001 001 000 268 32 0101"0015 00

94 09 001 001 000 292 32-0101-0015 00

94 09 001 001 000 297 32 0101,0015 00

11 00 001 002 000 283 32-0101-0015 00

1?02041 000 001 331 32,0101 0014 00

11 00 001 002 000 268 32-0101-0015 00

19 02 002 000 001 332 32-0101-0014 00

99 02 000 001 000 512 32-0101-0014 00

94 09 001 000 001 332 32-0101-0015 00

CONISTRUCCIONES DE BIEN ES NACIONATES

DE USO NO COMÚN

ARRENDAMIENTO DF MAQUINARIA Y

EQUiPO DE CONSTRUCCiÓN

PRODUCTOS DE CIMINTO, PÓMIZ,
ASBESTO Y YESO

CEMENTC

EQUIPO Dt CÓMPUTO

EQUIPO EDUCACIONAL, CULTURAT Y

RECREATIVO

TRANSFERENCIAS A INST1TUCIONTS SlN

FINTS DE LUCRO

ALIMENTOS PARA PFRSONAS

OTROS PRODUCTOS QUiMICOS Y CONEXOS

MAN-FNIMIFNTO Y RTPARACION DF OTRAS

FIAQUINARIAS Y TQUiPOS

TRANSFERENCIAS A iNSTITUCiONES SIN

FINES DE LUCRO

OTRAS MAQUiNARIAS Y EQUIPOS

PRODUCTOS PLÁSTICOS, NYLON, VINIL Y

P,V.C,

PRODUCTOS SANITARIOS, DE LIMPIEZA Y DE

USO PERSONAL

MATTRIALES, PRODUCTOS Y ACCS-

ELÉCTRICOS, CABLEADO TSTRUCTURADO DE

PRODUCTOS DE METAL Y SUS ALEACIONES

CONSTRUCCIONES DE BIENES NACIONALES

DE IJSO COMIJN

PRODUCTOS PLASTICOS, NYLON, VINIL Y

P,V.C,

CONSTRUCCIONES DE BiENES NACIONALES

DE USO NO COMÚN

TRANSFIRENCIAS A INSTITUCIONES SIN

FINES DE LUCRO

CONSTRUCCIONES DE BIENFS NACIONALES

DE USO NO COMÚN
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TOTALES:

a 364,850,00

a 17,000.00

a 11,000.00

a 46,800.00

a 150,000.00

a 100,000.0ü

ñ lnq q)1 7a

a 15,400.00

a 7,000.00

a 12,200.0{l

n ao a?a nn

a 6s,800.00

a 6,000.00

a 6,000.00

a 4,600.00

a 47,425.40

a 80,0c0.00

a 20,572.5A

a 70,00c.00

a 120,000.00

0 202,550.00

Q 1,939,031.16

Ef Honorabie Concejo Municipal sesionante

CONSIDERANDO: Que es atribución del Concejo Municipal la iniciativa, deliberación y decisión de los asuntos rnunicipaies.

CONSIDERANDO: Que es atribución del Concelo N4unicipal la emisión y aprobación de acuerdos, reglamentos y
ordena nzas municipales

CONSIDERANDO: Que es necesario aprobar la Ampiiación solicitada por ia Directora Administrativa financiera municipal

dent.o del ejercicio frsc¿l 2A2O.

CONSIDEMNDO: Que el Concejc Municipal para poder tomar una decisión que conlleve la utilización de recursos

municipales, es necesario que se haya conocido a plenitud el objeto y motivo del gasto que se va a realizar.
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CONSIDERANDO: Que después de analizar y deliberar sobre el planteam¡ento realizado por la Directora Administrativa

Financiera Municipa{, se ilegó al acuerdo de aprobar el mismo.

CONSIDERAND0: Que este cuerpo colegiado puede realizartodo aquello que esté en ley, velando por Ia integridad de su

patrimonio, actuando de acuerdo con los principios de eficacia y eficiencia.

POR TANTO: ll Honorable Concejo Municipal, con base a los considerandos y a la sucesiva cita de ieyes: Artículos: 253,

254 y 255 de la Constítucíón Política de la República de Guatemala; 3,7, 9. 33, 35, 40, 42, 53 dei Código Municipal;

después de deliberar ampllamente sobre el particular, por mayoría de votos, NAEEDA;1. Aprobar la Ampliación

Presupuestaria solÍcitada por la Directora Administrativa Financiera Municipal. - - 2. Se autoriza a la Directora

Administrativa Financiera Municipal para realizar la Ampliación en el Sistema SICOIN GL. Por lo que se aprueba la

Ampliación tal como se indica en la tabla inserta con anteiación. 3. Transcríbase para su conocimiento y efectos de ley. -

Y, para remitir a extierrdo

I
/-@a.t,t,l

nicipal. .'''
León ile León. -

lng. Willy René Juárez González
Alcalde Vunicipal

firmo y sello Ia presente en San Marcos, a veintiocho de agosto del
Dos rnil veinte.
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EL ¡NFRASCR¡TO SECRETARIO MUNICIPAL:

CERTIFICA:

Tener o lo vísta el Libro de Sesianes Ordinorias y Extra-Ordinorios del Hanarable Conceja Municipal, en el
que se encuentro inscrita el actq No. A52-2020,- Celebrada can fecha lunes seis de julio del aña Dos mil
veinte, por el Honorable Concejo Municipal del Municipio y departamento de San Marcos, presidida por el

señor Alcalde Municipal, lng. Willy René Juárez González, con la presencia de los señores Síndico Primero
y Segundo Municipales, Lic. Ronald Julio Cesar Rodríguez Maldonado y Br. Belman Udiel Vásquez Pérez, y
los señores Concejales del uno al quinto, lng. Héctor Alejandro González Barrios; Sr. Jesús Manuel Ángel de
León; Licda. Olga Amparo Urrutia Bartolón; Sr. Adán Emilio López Soto; MEPP. Yohana Melany García

Velásquez y Elizabeth Noelia Orozco, Secretaria Municipal lnterina que autoriza, todos reunidos en el Salón
de Honor del Palacio Maya de la Cultura Marquense; con el fin de tratar asuntos de importancia y beneficio
para el Municipio, la que copiodo en su parte conducente dr'ce: PRIMEFO.. DECIMO PRIMEBO:

€ONSIDERANDO: Que el señor Alcalde Municipal procede a ínformar a los miembros del Concejo
Municipal, que la Directora Adrninisilativa Financiera lntegrada Municipalsoficita [a autorización
para realizar transferencia presupuestaria, ya que se hace necesario fortalecer grupos de gastos

en forma sistemática y homogénea; por lo que solicita al Concejo Municipal se sirva autor¡zar
transferencia de fondos del presupuesto del año 2020, por la cantidad de Q. 705,950.80

{SETECIENTOS CINCO MtL NOVECIENTOS CINCUENTA QUETZALES OCHENTA CENTAVOS}, que servirán
para cancelar grupos de gastos de conformidad con la tabla que se adjunta, de manera gue se

deja a disposición delConcejo Municipal para lo que haya lugar.
CONSIDERANDO: Que es necesario aprobar la Transferencia solicitada por Ia Directora
Administrativa Financiera Municipal dentro del ejercicio fiscal 2020.
CONSIDERANDO: Que el Concejo Municipal para poder tomar una decisión que con llqve la

utilización de recursos municipales, es necesario que se haya conocido a plenitud el objeto y

motivo del gasto que se va a realizar.
CONSIDERANDO: Que este cuerpo colegiado puede realizar todo aquello que esté en ley, velando
por la integridad de su patrimonio, actuando de acuerdo con los principios de eficacia y eficíencia.
POR TANTO: El Honorable Concejo Municipal, con base a los considerandos y a la sucesiva cita de

leyes: Artículos: 253, 254y 255 de la Constitución Política de la República de Guatemala; 3,7,9,
33, 35, 4A, 42.,53 del Código Municipal; después de deliberar ampliamente sobre el particular,
por mayoría de votos, ACUERDA: 1. Se Aprobar la transferencia solicitada por la Directora
Administrativa Financiera Municipal; 2. Se autoriza a la Directora Administrativa Financiera
Municipal para realizar la modificación al Presupuesto del ejercicio fiscal 2020. Por lo que se

aprueba Ia transferencia de Ia siguiente manera: -----

%ffir*fa**¿l* @*o %:r"-¿

TRANSFERENCIA PRESU PUESTARIA

DESCRIPC]ON DE LA CUENTA

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE BIENES

NACIONALES DE USO COMÚN

CEMENTO

ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE

corusrRucctótr¡

MODI FICACION TRANSFERENCIA

DEBITOS RED PROGRAMÁTICA

13 01 001 001 000 173 22-0101,0001 00

13 01 001 001 000 27422-O101,-OO01AO

1,902002 004 000 154 22-0101-0001 00

MONTO

8,640.00

a 50,453.00

a 30,000.00
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79 02 002 004 000 268 22-0101-0001 00

13 01 001 001 000 154 22-0101-0001 00

94 09 000 001 000 211 32-0151-0001 00

01 01 000 001 000 196 32-01s1-0001 00

12 01 001 000 003 331 21-0101-0001 00

01 01 000 001 000 268 32-0151-0001 00

cRÉoros
Rso pRooRnruÁrtcr

t9 a2 002 004 000 031 22-0101-0001 00

01 01 000 003 000 072 32-0151-0001 00

01 01 000 006 000 072 32-01s1-0001 00

01 01 000 007 000 072 32-0151-0001 00

01 01 000 009 000 072 32-0151-0001 00

E A2 002 004 000 051 22-0101-0001 00

01 01 000 005 000 072 32-0151-0001 00

01 01 000 001 000 072 32-01s1-0001 00

01 01 000 002 000 072 32-01s1-0001 00

01 01 000 004 000 072 32-0151-0001 00

01 01 000 008 000 072 32-0151-0001 00

13 01 00L 001 000 031 22-0101-0001 00

13 01 001 001 000 0s1 22-0101-0001 00

01 01 000 010 000 0t2 32-oL5l-00a1 00

01 02 000 001 000 072 32-0151-0001 00

12 01 001 000 003 173 21-0101-0001 00

01 01 000 001 000 266 32-0151-0001 00

pRoDUCTos plÁslcos, NyLoN, vtNlL y p.v.c.

ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE

corusrRuccrónr

ALIMENTOS PARA PERSONAS

sERVtctos or are ructórrr y pRorocolo

CONSTRUCCIONES DE BIENES NACIONALES DE USO

couúru

pRoDucros prÁslcos, NyLoN, vtNrL y p.v.c.

Totales:

DESCRIPCION DE LA CUENTA

]ORNALES

eoNrrrcncróN ANUAL (BoNo 14)

soNrrrcncróN ANUAL (BoNo 14)

eoNrncroóN¡ ANUAL (BoNO 14)

eoNrrrcaoóN A,NUAL (BoNo 14)

APORTE PATRONAL AL IGSS

soNrrtcncróN ANUAL (BoNo 14)

aoilirncncróN Ar\uAL {BONo 14)

eoNrprcnoóN¡ A.NTJAL (BoNo 14)

eoNrncncróN ANUAL (BoNo 14)

aoNrncncrór\ ANUAL (BoNo 14)

JORNALES

APORTE PATRONAL AL IGSS

eoNrncnclóN ANUAL (BoNo 14)

eoNlncnctór,J ANUAL (BoNo 14)

MANTENtMtENTo y REpARACIóN or a¡rNrs
NActoNALES DE uso coruúrv
pRoDUCTos MEDtctNALES y rnRvncÉurtcos

Totales:

a 10,000.00

a s5,000.00

a 200,000.00

a 291,8s7.80

a 50,000.00

a 10,000.00

Q 705,950.80

MONTO

a 36,000.00

a 36,553.50

a 45,370.00

a 48,982.00

a 12,649.40

Q . 4,000.00

a 48,271,.OO

a 41,97s.30

a 23,880.00

a 11,253.00

a 95,904.50

a 103,000.00

a 11,093.00

a 3,006.00

a 124,013.54

a s0,000.00

a 10,000.00

a 705,950.80



%ffi*o
Departamento de San Marcos, Guatemala

PBX: 7957-8787 Código Postal 1201
info@municipalidaddesanmarcos. qob.qt

DECIMOTERCERO; No habiendo más que hacer constar, se da porfinalizada la presente a dos horas de su

início, ia que leída, se ratifica, acepta y se firrna por quienes corresponde. Damos Fe. ---(fs). llegible. Alcaide

Municipal, iiegible. Síndico Primero Municipal. -- llegible. Síndico Segundo Municipal. --* Ilegible. Concejal

Primero Municipal. --- llegible. Concejal Segundo rnunicipal. __-- ilegible. Concejal Tercero Municipal. ----

ilegible. Concejal Cuarto Municipal. _--- llegible. Concejal Quinto Municipal. -*----llegible. Secretario

Y, para remitir a e, extiendo, firmo y sello la presente en San Marcos, a veintiocho de

I año Dos mil

il

Pe ?-
io de León

M

lng. Willy René Juárez Gonzálei:x
Alcalde Municipal. -------
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